

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de noviembre del dos mil veintiuno.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04589/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXX XXXXX XXXXX XXXXX, en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00819/FGJ/IP/2021, por parte de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
1. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha ocho de agosto del dos mil veintiuno, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“SOLICITO ME INFORME LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, DEL PERIODO COMPRENDIDO DE DICIEMBRE DEL 2018 A LA FECHA DE LA PRESENTE RESPUESTA, DESGLOSADO POR AÑO Y MES, LO SIGUIENTE: NÚMERO DE CARPETAS DE INVESTIGACIÓN INICIADAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY NÚMERO DE CARPETAS DE INVESTIGACIÓN EN TRÁMITE POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY NÚMERO DE AVERIGUACIONES PREVIAS EN TRÁMITE POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY NÚMERO DE CARPETAS DE INVESTIGACIÓN DETERMINADAS POR EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY NÚMERO DE ÓRDENES DE APREHENSIÓN Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS OBTENIDAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY NÚMERO DE ÓRDENES DE APREHENSIÓN NEGADAS Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY NÚMERO DE ÓRDENES DE APREHENSIÓN PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY NÚMERO DE AVERIGUACIONES PREVIAS DETERMINADAS POR NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY NÚMERO DE AUTOS DE VINCULACIÓN A PROCESO Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY NÚMERO DE AUTOS DE NO VINCULACIÓN A PROCESO Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY NÚMERO DE SENTENCIAS CONDENATORIAS EN PRIMERA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY, ESPECIFICANDO ADEMÁS LA PENALIDAD IMPUESTA. NÚMERO DE SENTENCIAS ABSOLUTORIAS EN PRIMERA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY. NÚMERO DE SENTENCIAS CONDENATORIAS CONFIRMADAS EN SEGUNDA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY, ESPECIFICANDO ADEMÁS LA PENALIDAD IMPUESTA. NÚMERO DE SENTENCIAS CONDENATORIAS MODIFICADAS EN SEGUNDA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY, ESPECIFICANDO ADEMÁS LA PENALIDAD IMPUESTA. NÚMERO DE SENTENCIAS CONDENATORIAS CONFIRMADAS EN SEGUNDA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY, ESPECIFICANDO ADEMÁS LA PENALIDAD IMPUESTA. NÚMERO DE JUICIOS DE AMPARO INTERPUESTOS CONTRA LAS SENTENCIAS CONDENATORIAS EN SEGUNDA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY. NÚMERO DE JUICIOS DE AMPARO INTERPUESTOS POR LAS VÍCTIMAS Y/O ASESOR JURÍDICO CONTRA LAS SENTENCIAS ABSOLUTORIAS DE SEGUNDA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY. NÚMERO DE CARPETAS DE INVESTIGACIÓN DETERMINADAS POR NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY NÚMERO DE CARPETAS DE INVESTIGACIÓN DETERMINADAS POR INCOMPETENCIA POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY NÚMERO DE CARPETAS DE INVESTIGACIÓN DETERMINADAS POR ARCHIVO TEMPORAL POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY NÚMERO DE CARPETAS DE INVESTIGACIÓN DETERMINADAS POR FACULTAD DE INVESTIGACIÓN POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY NÚMERO DE INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS AUTORIZADAS POR LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA LA INVESTIGACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY NÚMERO DE SOLICITUD DE DATOS CONSERVADOS AUTORIZADOS POR LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA LA INVESTIGACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY NÚMERO DE ÓRDENES DE CATEO AUTORIZADOS PARA LA INVESTIGACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY NÚMERO DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN FINANCIERA AUTORIZADOS POR LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA LA INVESTIGACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY NÚMERO DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN FISCAL AUTORIZADOS POR LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA LA INVESTIGACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY NÚMERO DE AUTORIZACIONES DE SEGUIMIENTO DE PERSONAS (ARTÍCULO 57, FRACCIÓN III DE LA LEY) PARA LA INVESTIGACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY NÚMERO DE INFORMANTES PARA LA INVESTIGACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY NÚMERO DE AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ASIGNADOS A LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. NÚMERO DE AUXILIARES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ASIGNADOS A LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. NÚMERO DE AGENTES DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN ASIGNADOS A LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS.” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
El particular adjunto a su solicitud el archivo electrónico denominado “SOL INFORMACIÓN TRATA EDOMEX.docx”, el cual consisten en los requerimientos descritos por el particular en su solicitud. 
2. Prórroga. De las constancias que obra en el expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que el responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, el veintitrés de agosto del año dos mil veintiuno notificó una prórroga de siete días más a los quince días que señala el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en la entidad; para emitir su respuesta correspondiente, argumentando lo siguiente:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
RESOLUCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD 00819/FGJ/IP/2021. El Comité de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, integrado por Yamilit Leyva Gutiérrez, Titular de la Unidad de Transparencia; la Lic. Claudia Romero Landázuri, Titular del Órgano Interno de Control; y el Lic. Delfino Rodríguez Manzanares, Coordinador de Archivos; tuvieron a bien reunirse siendo las 10:30 horas del día 23 de agosto de 2021, en la sala de juntas de la Oficialía Mayor de la Fiscalía antes citada, ubicada en Avenida José María Morelos y Pavón, número 1300 Oriente, Cuarto Piso, Colonia San Sebastián, C.P. 50090, Toluca de Lerdo, Estado de México. CONSIDERANDO I. El Comité de Transparencia de esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, es competente para conocer y resolver respecto de la solicitud y autorización de ampliación de plazo de entrega de información, con fundamento en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. La presente resolución, tiene sustento en lo dispuesto por el artículo 163, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala lo siguiente: “Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” II. Con fecha 2 de agosto de 2021, se recibió la solicitud de información del C. XXXXX XXXXX XXXXX, a través del Módulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual fue registrada bajo el folio 00819/FGJ/IP/2021. III. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 163, párrafo segundo de la Ley de la materia, la solicitud de mérito fue turnada al Servidor Público Habilitado correspondiente, mismo que refiere que se está validando la información que obra en los archivos de la unidad administrativa, a efecto de que no sea errónea y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad, solicita una prórroga de siete días hábiles para la entrega de la información. Por lo antes expuesto, este Comité: RESUELVE PRIMERO. Aprobar la ampliación del plazo para la entrega de la información solicitada, por un periodo de siete días hábiles, los cuales correrán del 24 de agosto al 1° de septiembre de 2021. SEGUNDO. Notifíquese al C. XXXXXX XXXXXX XXXXX XXXXX, la aprobación de la ampliación del plazo para dar contestación a su solitud de información. YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ Titular de la Unidad de Transparencia LIC. CLAUDIA ROMERO LANDÁZURI Titular del Órgano Interno de Control LIC. DELFINO RODRÍGUEZ MANZANARES Coordinador de Archivos YLG/pcs
[bookmark: _GoBack]YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)
3. Respuesta. Con fecha primero de septiembre del dos mil veintiuno el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta vía SAIMEX
ATENTAMENTE
YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ” (Sic)

Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico denominado “SOL 819.pdf”; el cual será analizado en el aparto de estudio correspondiente.

4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme la solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso el recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha seis de septiembre del dos mil veintiuno, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado.
“INFORMACIÓN INCOMPLETA TALES COMO: NÚMERO DE SENTENCIAS CONDENATORIAS EN PRIMERA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY, ESPECIFICANDO ADEMÁS LA PENALIDAD IMPUESTA. NÚMERO DE SENTENCIAS ABSOLUTORIAS EN PRIMERA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY. NÚMERO DE SENTENCIAS CONDENATORIAS CONFIRMADAS EN SEGUNDA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY, ESPECIFICANDO ADEMÁS LA PENALIDAD IMPUESTA. NÚMERO DE SENTENCIAS CONDENATORIAS MODIFICADAS EN SEGUNDA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY, ESPECIFICANDO ADEMÁS LA PENALIDAD IMPUESTA. NÚMERO DE SENTENCIAS CONDENATORIAS CONFIRMADAS EN SEGUNDA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY, ESPECIFICANDO ADEMÁS LA PENALIDAD IMPUESTA. NÚMERO DE JUICIOS DE AMPARO INTERPUESTOS CONTRA LAS SENTENCIAS CONDENATORIAS EN SEGUNDA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY. NÚMERO DE JUICIOS DE AMPARO INTERPUESTOS POR LAS VÍCTIMAS Y/O ASESOR JURÍDICO CONTRA LAS SENTENCIAS ABSOLUTORIAS DE SEGUNDA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY. NÚMERO DE INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS AUTORIZADAS POR LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA LA INVESTIGACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY NÚMERO DE SOLICITUD DE DATOS CONSERVADOS AUTORIZADOS POR LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA LA INVESTIGACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY NÚMERO DE AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ASIGNADOS A LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. NÚMERO DE AUXILIARES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ASIGNADOS A LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“POR MEDIO DEL PRESENTE ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PUBLICA RECIBIDA EN FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO SE ENCUENTRA INCOMPLETA , LOS DATOS QUE SE REQUIEREN UNICAMENTE SON DE CARACTER CUANTITATIVO” (Sic)
Adjuntando al recurso de revisión el archivo electronico siguiente: “SOL INFORMACIÓN TRATA EDOMEX (FALTANTE).docx”, el cual no se inserta por se del conocimiento de las partes.

5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 04589/INFOEM/IP/RR/2021 se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

6. Admisión del recurso de revisión: En fecha diecisiete de septiembre del dos mil veintiuno, la Comisionada ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
7. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el recurrente fue omiso en ofrecer pruebas o expresar alegatos; en términos del artículo 185 fracciones II de la ley que nos ocupa.
Por su parte, el Sujeto Obligado en fecha veintiocho de septiembre del dos mil veintiuno, remite en el apartado de manifestaciones del SAIMEX los archivos electrónicos denominados: “Digitalización_2021_09_28_11_20_50_324.pdf y “Digitalización_2021_09_28_11_19_02_736.pdf”, los cuales se determinó poner a la vista del recurrente por las aportaciones novedosas, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

8.- Cierre de instrucción. En fecha veintinueve de octubre del dos mil veintiuno la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

9.- Ampliación del plazo. En fecha veintitrés de noviembre del año dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
II	C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por la solicitante en fecha primero de septiembre del año dos mil veintiuno y el recurrente presentó su recurso de revisión el seis de septiembre del mismo año, esto es al tercer día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se acreditan plenamente de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso revisión, según lo aducido por el recurrente en su acto impugnado como en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta…” (Sic)

Tercero. Materia de Revisión: Con base en las constancias que obran en el expediente que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la respuesta como informe justificado proporcionados por el Sujeto Obligado, es correcta y suficiente para tener por atendida la solicitud de acceso a la información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, lo siguiente:
1. NÚMERO DE CARPETAS DE INVESTIGACIÓN INICIADAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
2. NÚMERO DE CARPETAS DE INVESTIGACIÓN EN TRÁMITE POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
3. NÚMERO DE AVERIGUACIONES PREVIAS EN TRÁMITE POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
4. NÚMERO DE CARPETAS DE INVESTIGACIÓN DETERMINADAS POR EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
5. NÚMERO DE ÓRDENES DE APREHENSIÓN Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS OBTENIDAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
6. NÚMERO DE ÓRDENES DE APREHENSIÓN NEGADAS Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
7. NÚMERO DE ÓRDENES DE APREHENSIÓN PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
8. NÚMERO DE AVERIGUACIONES PREVIAS DETERMINADAS POR NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
9. NÚMERO DE AUTOS DE VINCULACIÓN A PROCESO Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
10. NÚMERO DE AUTOS DE NO VINCULACIÓN A PROCESO Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
11. NÚMERO DE SENTENCIAS CONDENATORIAS EN PRIMERA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY, ESPECIFICANDO ADEMÁS LA PENALIDAD IMPUESTA.
12. NÚMERO DE SENTENCIAS ABSOLUTORIAS EN PRIMERA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
13. NÚMERO DE SENTENCIAS CONDENATORIAS CONFIRMADAS EN SEGUNDA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY, ESPECIFICANDO ADEMÁS LA PENALIDAD IMPUESTA.
14. NÚMERO DE SENTENCIAS CONDENATORIAS MODIFICADAS EN SEGUNDA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY, ESPECIFICANDO ADEMÁS LA PENALIDAD IMPUESTA.
15. NÚMERO DE SENTENCIAS CONDENATORIAS CONFIRMADAS EN SEGUNDA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY, ESPECIFICANDO ADEMÁS LA PENALIDAD IMPUESTA.
16. NÚMERO DE JUICIOS DE AMPARO INTERPUESTOS CONTRA LAS SENTENCIAS CONDENATORIAS EN SEGUNDA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
17. NÚMERO DE JUICIOS DE AMPARO INTERPUESTOS POR LAS VÍCTIMAS Y/O ASESOR JURÍDICO CONTRA LAS SENTENCIAS ABSOLUTORIAS DE SEGUNDA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
18. NÚMERO DE CARPETAS DE INVESTIGACIÓN DETERMINADAS POR NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
19. NÚMERO DE CARPETAS DE INVESTIGACIÓN DETERMINADAS POR INCOMPETENCIA POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
20. NÚMERO DE CARPETAS DE INVESTIGACIÓN DETERMINADAS POR ARCHIVO TEMPORAL POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
21. NÚMERO DE CARPETAS DE INVESTIGACIÓN DETERMINADAS POR FACULTAD DE INVESTIGACIÓN POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
22. NÚMERO DE INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS AUTORIZADAS POR LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA LA INVESTIGACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
23. NÚMERO DE SOLICITUD DE DATOS CONSERVADOS AUTORIZADOS POR LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA LA INVESTIGACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
24. NÚMERO DE ÓRDENES DE CATEO AUTORIZADOS PARA LA INVESTIGACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
25. NÚMERO DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN FINANCIERA AUTORIZADOS POR LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA LA INVESTIGACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
26. NÚMERO DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN FISCAL AUTORIZADOS POR LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA LA INVESTIGACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
27. NÚMERO DE AUTORIZACIONES DE SEGUIMIENTO DE PERSONAS (ARTÍCULO 57, FRACCIÓN III DE LA LEY) PARA LA INVESTIGACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
28. NÚMERO DE INFORMANTES PARA LA INVESTIGACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
29. NÚMERO DE AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ASIGNADOS A LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. 
30. NÚMERO DE AUXILIARES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ASIGNADOS A LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS.
31. NÚMERO DE AGENTES DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN ASIGNADOS A LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. 
Por su parte el Sujeto Obligado emitió su respuesta a través del siguiente archivo electrónico:
En primer término, el Sujeto Obligado se declaró incompetente parcialmente para conocer de la información relacionada con las sentencias solicitadas, orientando dirija su solicitud a la Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado de México, indicándole el domicilio y teléfono de contacto; no obstante, a través del archivo electrónico “SOL 819.pdf”, señalo:
“SOL 819.pdf”, el cual contiene el oficio número 1869/MAIP/FGJ/2021, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado informó particular, con base a la información proporcionada por la Secretaria Particular de la Fiscalía Especializada en Trata de Personas, lo siguiente:
Del primero de enero del año 2018 al tres de agosto del 2021, sobre los delitos de Adopción ilegal, Denuncia de Hechos, Explotación Laboral, Matrimonio Servil, Mendicidad forzosa, Pornografía, Pornografía Infantil, Prostitución Ajena, Trabajos forzados y Utilización de Menores:
*Número de carpetas de investigación iniciadas del año 2018: 6 en el mes de diciembre, 2019: 198,  desglosadas del mes de enero a diciembre, 2020: 146, desglosadas por mes de enero a diciembre y 2021: 118, desglosadas del mes de enero al tres de agosto del 2021
*Número de carpetas de investigación en trámite, señalo que no era posible desagregar las carpetas en trámite por fecha y que no está obligado a procesar la información referida tal y como los dispone el artículo 12 de la Ley de la Materia; sin embargo, informó que las carpetas de investigación en trámite son:
Adopción ilegal: 3, Denuncia de Hechos: 19, Explotación Laboral: 1, Matrimonio Servil: 0, Mendicidad forzosa: 0, Pornografía: 1, Pornografía Infantil: 12, Prostitución Ajena: 49, Trabajos forzados: 14 y Utilización de Menores: 0.
*Número de Averiguaciones previas: 0
*Número de carpetas de investigación determinadas por el ejercicio de la acción penal, del año 2018 mes de diciembre: 2, del año 2019 desagregado por mes y delito: 16, del año 2020 desagregado por mes y delito: 16 y del mes de enero al mes de julio del año 2021, desagregado por mes y delito: 27.
*Número de órdenes de aprehensión y en contra de cuantas personas obtenidas, en el año 2018: 3, en el año 2019: 21 desagregado por delito y mes, en el año 2020: 17 desagregado por delito y mes, y de enero a julio del 2021: 25, desagregado por delito. 
*Número de órdenes de aprehensión negadas y en contra de cuantas personas obtenidas, el año 2018: 0, en el año 2019: 3 desagregado por delito y mes, en el año 2020: 6 desagregado por delito y mes, y de enero a julio del 2021: 6, desagregado por delito. 
*Número de órdenes de aprehensión pendiente de cumplimentar y en contra de cuantas personas obtenidas:
2018: dos por prostitución ajena.
2019: 3, dos por adopción ilegal, una por trabajo forzado y esclavitud, y prostitución ajena.
2020: 6, dos por trabajo forzado, dos prostitución ajena, una por actos pornográficos y una por mendicidad forzada. 
*Número de averiguaciones previas determinadas por no ejercicio de la acción penal: 0
*Número de autos de vinculación a proceso y en contra de cuantas personas:
2018: 2 del mes de diciembre, 2019: 16 desagregada por mes y delito, 2020: 16 desagregada por mes y delito, y 2021: 27 desagregada al mes de julio y por delito.
*Número de autos de no vinculación a proceso y en contra de cuantas personas, señaló que no se procesa la información solicitada, razón por la cual no es posible atender su petición ya que la institución no se encuentra obligada a generar la información conforme al interés del solicitante, en términos del fundamento legal que señala. 
*Número de carpetas de investigación determinadas por no ejercicio de la acción penal, en el año 2018: 0, 2019: 3, 2020: 25 y 2021: 53 actualizado al mes de agosto.
*Número de carpetas de investigación determinadas por incompetencia: 2018: 0, 2019: 13, 2020: 8 y 2021: 9.
*Número de carpetas de investigación determinadas por archivo temporal: 2018: 1, 2019: 50, 2020: 55 y 2021: 135.
*Número de carpetas de investigación determinadas por facultad de investigación: 2018: 2 en el mes de diciembre, 2019: 31 desagregadas por mes y delito, 2020: 1 en el mes de febrero por el delito de prostitución ajena y 2021: 10 actualizado al mes de julio y desagregado por delito. 
*Número de órdenes de cateo autorizadas, 2019: 2, 2020: 21 y 2021: 10.
*Número de solicitudes de información financiera autorizados: 0
*Número de solicitudes de información fiscal: 0
*Número de autorizaciones de seguimientos de personas (artículo 57 fracción III de la Ley): 0
*Número de informantes para la investigación: 0
*Número de agentes de la policía de investigación: 23
Inconforme el recurrente con la respuesta, interpuso el Recurso de Revisión que se resuelve porque la información es incompleta, doliéndose únicamente porque no se le entregó la información relacionada con el número de: 
-Sentencias requeridas.
-juicios de amparo requeridos.
-De Intervenciones de comunicaciones privadas autorizadas por la autoridad judicial.
-De solicitud de datos conservados autorizados por la autoridad judicial 
-De agentes del ministerio público de la federación, y 
-De auxiliares del ministerio público de la federación asignados.
Descritos en la solicitud de acceso a la información pública del recurrente.
Una vez notificado el recurso de revisión al Sujeto Obligado, remitió su informe justificado a través del archivo electrónico siguiente:
“Digitalización_2021_09_28_11_20_50_324.pdf”, por medio del cual el Sujeto Obligado, rindió su informe justificado, entregando la siguiente información con base a la información proporcionada por la Fiscalía especializada de trata de personas:
*Respecto de las Sentencias Condenatorias en primera instancia:
Año 2018: indicó que fueron seis, describiendo el delito, el artículo de la ley aplicable, la penalidad impuesta y en contra de cuantas personas.
Año 2019: indicó que fueron trece, describiendo el delito, el artículo de la ley aplicable, la penalidad impuesta y en contra de cuantas personas.
Año 2020: indicó que fueron siete, describiendo el delito, el artículo de la ley aplicable, la penalidad impuesta y en contra de cuantas personas.
Año 2021: indicó que fueron catorce, describiendo el delito, el artículo de la ley aplicable, la penalidad impuesta y en contra de cuantas personas.
*Respecto de la Sentencias Absolutoria de primera instancia:
Año 2019: indicó que fueron tres, describiendo el delito, el artículo de la ley aplicable y en contra de cuantas personas.
Año 2021: indicó que fueron tres, describiendo el delito, el artículo de la ley aplicable y en contra de cuantas personas.
No se pronunció del mes de diciembre del 2018 y del año 2020.
*Respecto de las sentencias condenatorias confirmada en segunda instancia:
Año 2018: indicó que fueron dos, describiendo el delito, el artículo de la ley aplicable, la penalidad impuesta y en contra de cuantas personas.
Año 2019: No se pronunció.
Año 2020: indicó que fueron dos, describiendo el delito, el artículo de la ley aplicable, la penalidad impuesta y en contra de cuantas personas.
Año 2021: indicó que fueron dos, describiendo el delito, el artículo de la ley aplicable, la penalidad impuesta y en contra de cuantas personas.
*Respecto de las sentencias condenatorias modificada en segunda instancia:
Año 2018: no se pronunció.
Año 2019: no se pronunció 
Año 2020: indicó que fueron dos, describiendo el delito, el artículo de la ley aplicable, la penalidad impuesta y en contra de cuantas personas.
Año 2021: indicó que fueron dos, describiendo el delito, el artículo de la ley aplicable, la penalidad impuesta y en contra de cuantas personas.
*Respecto de los juicios de amparo contra sentencias condenatorias en segunda instancias: 
Años 2018, 2019 y 2021: no se pronunció.
Año 2020: indicó que fue una, describiendo el delito, el artículo de la ley aplicable y en contra de cuantas personas.
*Respecto de los juicios de amparo interpuestos por víctimas y/o asesor jurídico en contra de sentencias condenatorias en segunda instancia:
Años 2018, 2020 y 2021: no se pronunció.
Año 2019: indicó que fue una, describiendo el delito, el artículo de la ley aplicable y en contra de cuantas personas.
*Respecto de las Intervenciones de comunicaciones privadas autorizadas por la autoridad judicial, para la investigación de los delitos en materia de trata de personas:
Año 2018: No se pronunció 
Año 2019: indicó que fueron 3.
Año 2020: indicó que fueron 3.
Año 2021: indicó que fueron 4.
Respecto de la solicitud de datos conservados autorizados por la autoridad judicial para la investigación de los delitos en mataría de trata de personas:
Año 2018 diciembre: indicó que fueron 6. 
Año 2019: indicó que fueron 48.
Año 2020: indicó que fueron 34.
Año 2021: indicó que fueron 28.
Respecto de los agentes del ministerio público de la federación y de auxiliares del ministerio público de la federación asignados, encargados sobre los delitos en materia de trata de personas, el Sujeto Obligado se declaró incompetente para conocer de la información requerida, manifestando que le corresponde al Órgano Federal en cargado de la administración y procuración de justicia, sin acompañar el acuerdo de su Comité de Transparencia por medio del cual funde y motive su incompetencia para conocer de la información. 
En tal contexto, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierte que los motivos de inconformidad acontecen fundados para modificar la respuesta del Sujeto Obligado en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” (Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Con base en lo precedente, se reitera que la información emitida por el Sujeto Obligado en su respuesta, cumple parcialmente con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con los puntos siguientes:

En primer lugar, se advierte que de los motivos de inconformidad concatenados con el acto impugnado del recurrente, se observa que el solicitante se queja únicamente de la información descrita en su solicitud de acceso a la información pública, relacionada con los temas de las sentencias requeridas, juicios de amparo requeridos, de las Intervenciones de comunicaciones privadas autorizadas por la autoridad judicial, de la solicitud de datos conservados autorizados por la autoridad judicial, de los agentes del ministerio público de la federación y de auxiliares del ministerio público de la federación asignados, todos sobre los delitos previstos en la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, no así de la información entregada en respuesta por la Fiscalía Especializada en Trata de Personas del Sujeto Obligado.
Por consiguiente, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.” (Sic)

Esto es, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de inconformidad ya que se infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz.

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Además, debe mencionarse que, al haber un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”(Sic)

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.
En segundo lugar, atrayendo de nueva cuenta los motivos de inconformidad concatenados con el acto impugnado del recurrente, se advierte que este se queja de los temas enlistados con los numerales 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 22, 23, 29 y 30, descritos en las páginas que anteceden del presente fallo, relacionados con:
-NÚMERO DE SENTENCIAS CONDENATORIAS EN PRIMERA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY, ESPECIFICANDO ADEMÁS LA PENALIDAD IMPUESTA.
-NÚMERO DE SENTENCIAS ABSOLUTORIAS EN PRIMERA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
-NÚMERO DE SENTENCIAS CONDENATORIAS CONFIRMADAS EN SEGUNDA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY, ESPECIFICANDO ADEMÁS LA PENALIDAD IMPUESTA.
-NÚMERO DE SENTENCIAS CONDENATORIAS MODIFICADAS EN SEGUNDA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY, ESPECIFICANDO ADEMÁS LA PENALIDAD IMPUESTA.
-NÚMERO DE JUICIOS DE AMPARO INTERPUESTOS CONTRA LAS SENTENCIAS CONDENATORIAS EN SEGUNDA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
-NÚMERO DE JUICIOS DE AMPARO INTERPUESTOS POR LAS VÍCTIMAS Y/O ASESOR JURÍDICO CONTRA LAS SENTENCIAS ABSOLUTORIAS DE SEGUNDA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS POR CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
-NÚMERO DE INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS AUTORIZADAS POR LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA LA INVESTIGACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
-NÚMERO DE SOLICITUD DE DATOS CONSERVADOS AUTORIZADOS POR LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA LA INVESTIGACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
-NÚMERO DE AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ASIGNADOS A LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. 
-NÚMERO DE AUXILIARES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ASIGNADOS A LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS.
No obstante, el Sujeto Obligado a través de su informe justificado, en aras de garantizar el derecho de acceso a la información de la parte recurrente, entrega la información, la cual se analizara a través del siguiente cuadro comparativo, para determinar si satisface el derecho de acceso del particular. 

Sobre los delitos previstos en la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos.

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colma

	NÚMERO DE SENTENCIAS CONDENATORIAS EN PRIMERA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS, DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY, ESPECIFICANDO ADEMÁS LA PENALIDAD IMPUESTA.

	Se declaró incompetente parcialmente para conocer de la información relacionada con las sentencias solicitadas, orientando dirija su solicitud a la Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado de México, indicándole el domicilio y teléfono de contacto.
	Entregó:
Año 2018: indicó que fueron seis, describiendo el delito, el artículo de la ley aplicable, la penalidad impuesta y en contra de cuantas personas.
Año 2019: indicó que fueron trece, describiendo el delito, el artículo de la ley aplicable, la penalidad impuesta y en contra de cuantas personas.
Año 2020: indicó que fueron siete, describiendo el delito, el artículo de la ley aplicable, la penalidad impuesta y en contra de cuantas personas.
Año 2021: indicó que fueron catorce, describiendo el delito, el artículo de la ley aplicable, la penalidad impuesta y en contra de cuantas personas.

	Sí

	NÚMERO DE SENTENCIAS ABSOLUTORIAS EN PRIMERA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS, DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
	Se declaró incompetente parcialmente para conocer de la información relacionada con las sentencias solicitadas, orientando dirija su solicitud a la Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado de México, indicándole el domicilio y teléfono de contacto.
	Entregó:
Año 2019: indico que fueron tres, describiendo el delito, el artículo de la ley aplicable y en contra de cuantas personas.
Año 2021: indico que fueron tres, describiendo el delito, el artículo de la ley aplicable y en contra de cuantas personas.
-No se pronunció del mes de diciembre del 2018 y del año 2020.

	Parcialmente

	NÚMERO DE SENTENCIAS CONDENATORIAS CONFIRMADAS EN SEGUNDA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS, DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY, ESPECIFICANDO ADEMÁS LA PENALIDAD IMPUESTA.
	Se declaró incompetente parcialmente para conocer de la información relacionada con las sentencias solicitadas, orientando dirija su solicitud a la Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado de México, indicándole el domicilio y teléfono de contacto.
	Entregó:
Año 2018: indicó que fueron dos, describiendo el delito, el artículo de la ley aplicable, la penalidad impuesta y en contra de cuantas personas.
Año 2019: No se pronunció.
Año 2020: indicó que fueron dos, describiendo el delito, el artículo de la ley aplicable, la penalidad impuesta y en contra de cuantas personas.
Año 2021: indicó que fueron dos, describiendo el delito, el artículo de la ley aplicable, la penalidad impuesta y en contra de cuantas personas.

	Parcialmente

	NÚMERO DE SENTENCIAS CONDENATORIAS MODIFICADAS EN SEGUNDA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS, DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY, ESPECIFICANDO ADEMÁS LA PENALIDAD IMPUESTA.
	Se declaró incompetente parcialmente para conocer de la información relacionada con las sentencias solicitadas, orientando dirija su solicitud a la Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado de México, indicándole el domicilio y teléfono de contacto.
	Entregó:
Año 2018: no se pronunció.
Año 2019: no se pronunció 
Año 2020: indicó que fueron dos, describiendo el delito, el artículo de la ley aplicable, la penalidad impuesta y en contra de cuantas personas.
Año 2021: indicó que fueron dos, describiendo el delito, el artículo de la ley aplicable, la penalidad impuesta y en contra de cuantas personas.

	Parcialmente

	-NÚMERO DE JUICIOS DE AMPARO INTERPUESTOS CONTRA LAS SENTENCIAS CONDENATORIAS EN SEGUNDA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS, DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.

	No se pronunció 
	Entregó:

Años 2018, 2019 y 2021: no se pronunció.
Año 2020: indicó que fue una, describiendo el delito, el artículo de la ley aplicable y en contra de cuantas personas.

	Parcialmente

	-NÚMERO DE JUICIOS DE AMPARO INTERPUESTOS POR LAS VÍCTIMAS Y/O ASESOR JURÍDICO CONTRA LAS SENTENCIAS ABSOLUTORIAS DE SEGUNDA INSTANCIA Y EN CONTRA DE CUANTAS PERSONAS, DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.

	No se pronunció
	Entregó:
Años 2018, 2020 y 2021: no se pronunció.
Año 2019: indicó que fue una, describiendo el delito, el artículo de la ley aplicable y en contra de cuantas personas.

	Parcialmente

	-NÚMERO DE INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS AUTORIZADAS POR LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA LA INVESTIGACIÓN, DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.

	No se pronunció
	Entregó:
Año 2018: No se pronunció 
Año 2019: indicó que fueron 3.
Año 2020: indicó que fueron 3.
Año 2021: indicó que fueron 4.

	Parcialmente

	-NÚMERO DE SOLICITUD DE DATOS CONSERVADOS AUTORIZADOS POR LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA LA INVESTIGACIÓN, DESGLOSANDO EL TIPO DE DELITO Y EL ARTÍCULO APLICABLE DE LA LEY.
	No se pronunció
	Entregó:
Año 2018 diciembre: indicó que fueron 6. 
Año 2019: indicó que fueron 48.
Año 2020: indicó que fueron 34.
Año 2021: indicó que fueron 28.

	Sí

	NÚMERO DE AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ASIGNADOS A LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. 

	No se pronunció
	Se declaró incompetente, para conocer de la información requerida, manifestando que le corresponde al Órgano Federal en cargado de la administración y procuración de justicia.
	No

	-NÚMERO DE AUXILIARES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ASIGNADOS A LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS.
	No se pronunció
	Se declaró incompetente, para conocer de la información requerida, manifestando que le corresponde al Órgano Federal en cargado de la administración y procuración de justicia.
	No



Precisado lo anterior, no pasa desapercibido que con las manifestaciones del Sujeto Obligado en respuesta como en informe justificado, proporcionadas en el SAIMEX, éste no niega contar con la información solicitada por el recurrente, sino por el contrario, entrega información solicitada; por lo cual, la naturaleza jurídica de la información, en el caso concreto, se obvia.
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el Sujeto Obligado, respecto a los puntos 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 22, 23, 29 y 30.

Por lo que este Órgano Garante determina ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable, a fin de que se pronuncie respecto de lo siguiente:

-Número de sentencias absolutorias en primera instancia y en contra de cuentas personas, desglosando el tipo de delito y el artículo aplicable de la Ley, del mes de diciembre del año 2018 y del año 2020.
-Número de sentencias condenatorias confirmadas en segunda instancia y en contra de cuentas personas, desglosando el tipo de delito, el artículo aplicable de la Ley y la penalidad impuesta, del año 2019.
-Número de sentencias condenatorias modificadas en segunda instancia y en contra de cuentas personas, desglosando el tipo de delito, el artículo aplicable de la Ley y la penalidad impuesta, del mes de diciembre del año 2018 y todo el año 2019.
-Número de Juicios de Amparo, interpuestos en contra de sentencias condenatorias en segunda instancia y en contra de cuentas personas, desglosando el tipo de delito y el artículo aplicable de la Ley, del mes de diciembre del 2018, del año 2019 y del primero de enero al dos de agosto del 2021.
-Número de Juicios de Amparo interpuestos por las víctimas y/o asesor jurídico, contra las sentencias absolutorias de segunda instancia y en contra de cuentas personas, desglosando el tipo de delito y el artículo aplicable de la Ley, del mes de diciembre del año 2018, del año 2020 y primero de enero al dos de agosto del 2021.
-Número de intervenciones de comunicaciones privadas autorizadas por la autoridad judicial para la investigación, desglosando el tipo de delito y el artículo aplicable de la Ley, del mes de diciembre del año 2018.

Por cuanto hace, al número de agentes del Ministerio Público de la Federación y número auxiliares del Ministerio Público de la Federación, asignados a la investigación y persecución de cualquiera de los delitos previstos en la ley general para prevenir, sancionar y erradicar los delitos en materia de trata de personas y para la protección y asistencia a las víctimas de estos delitos, el Sujeto Obligado a través de su informe justificado se declaró incompetente para conocer de la información, orientando al recurrente que el Sujeto Obligado competente es el Órgano Federal en cargado de la administración y procuración de justicia, sin embargo, el Sujeto Obligado incumplió con lo señalado por el artículo 167 de la Ley de la Materia, en donde se establece que los Sujetos Obligados deberán comunicar la notoria incompetencia dentro del término de tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud de información y en su caso orientar al Sujeto Obligado competente, como se aprecia a continuación:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.” (Sic)

Precepto legal, que no fue observado por el Sujeto Obligado atendiendo a como ha quedado acreditado en el apartado de antecedentes, el Sujeto Obligado si bien se declaró incompetente dentro del términos de tres días, para conocer sobre la información, pero únicamente del número de sentencias requeridas no así del número de Agentes del Ministerio Público y de los Auxiliares a estos, por lo que dejó de observar lo establecido en el artículo en cita, por lo tanto, se le insta al Sujeto Obligado a que en posteriores ocasiones ante la notoria incompetencia atienda los plazos previstos por la Ley de la Materia e informe lo correspondiente al particular. 

Lo anterior es así, ya que si bien es cierto que Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], sin embargo, la información solicitada no es generada por el Sujeto Obligado, en razón del que en el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, se establece la atribución del Fiscal General de la Republica para elegir a los titulares de las Fiscalías especializadas, precepto legal que se inserta a continuación de manera literal, para un mejor entendimiento: [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


Artículo 22. De la designación y remoción de las personas titulares de las Fiscalías Especializadas
La persona titular de la Fiscalía General de la República designará a las personas titulares de las Fiscalías Especializadas con base a sus méritos y capacidades para ejercer el cargo y con un perfil previamente establecido.
El Senado de la República por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes podrá objetar dicha designación o remoción, en un plazo máximo de veinte días hábiles, para  dichos efectos, el Fiscal General de la República, enviará al Senado de la República una comunicación donde expondrá las razones que sustentan la designación o la remoción de las personas titulares de las Fiscalías Especializadas.
En su caso, serán removidos en términos de las disposiciones constitucionales, respetando el derecho de audiencia y debido proceso conforme a la presente Ley y su Reglamento.” (Sic)

Lo que se robustece con los artículos 14, fracción III de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y 19, fracción , que se inserta a continuación:

“Artículo 14. De la Estructura de la Fiscalía General de la República
…
III.        Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos;
…
La Fiscalía General de la República, se apoyará de un Consejo Ciudadano el cual cuenta con las facultades señaladas por esta Ley.
La Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos tendrá a su cargo las Fiscalías de protección de los derechos humanos de las mujeres, niñas, niños y adolescentes; de trata de personas; de desaparición forzada y desaparición cometida por particulares; de periodistas y personas defensoras de derechos humanos; de migrantes; de investigación de tortura, y todas aquellas Fiscalías, órganos o unidades que determine la persona titular de la Fiscalía General de la República…” 
Artículo 19. Son facultades de la persona titular de la Fiscalía General: 
…
XLV. Designar de manera especial, cuando las necesidades de la función lo requieran, a las personas agentes del Ministerio Público de la Federación, personas agentes de la Policía Federal Ministerial, personas peritas, personas analistas y personas facilitadoras…(Sic)

Máxime, que en vigilancia al Padrón de Sujetos Obligados del Ámbito Federal, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de veintiséis de mayo de dos mil veinte, en la liga https://www.fonacot.gob.mx/TransparenciaRendicionCuentas/Documents/Normatividad%20en%20Transparencia/Padron_Sujetos_Obligados%20INAI.pdf), se observa a la Fiscalía General de la Republica como Sujeto Obligado autónomo, esto es, se trata de un Sujeto Obligado diverso, como así se aprecia en la siguiente imagen que de manera ilustrativa se insertan a continuación:

[image: ]

De ahí que, con la imagen insertada anteriormente se acreditada la incompetencia a cargo del Sujeto Obligado de tener en sus archivos la información peticionada por el particular que se analiza, al corresponder a un Sujeto Obligado distinto la obligación de poseer la información, lo anterior con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referido, el cual establece la obligación de los Sujetos Obligados de entregar la información pública que se les requiera y obre en sus archivos.

Orden normativo que consagra la obligación de los Sujetos Obligados de hacer entrega de la información que se les requiera y que obre en sus archivos, por lo que “a contrario sensu”[footnoteRef:3], al no tener la información por no generarla, recopilarla, administrarla o procesarla, nos encontramos ante un hecho negativo, esto es la imposibilidad de hacer entrega de algo que no se tiene. [3:  Argumento que parte de la oposición entre dos hechos para concluir del uno lo contrario de lo que ya se sabe del otro.
Respecto de la interpretación de una norma o de hechos o actos jurídicos (subsunción jurídica de los hechos o aplicación del derecho a hechos concretos), se emplea comúnmente esta forma de razonamiento para deducir una consecuencia, por oposición con algo expuesto anteriormente como principio consagrado probado.] 


Por lo que, se dejan a salvo los derechos del particular para que si es su deseo interponga la solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado competente.

Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”(Sic)

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción VII, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III	R E S U E L V E:

Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el recurso de revisión 04589/INFOEM/IP/RR/2021; por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, a que, en términos del considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega al Recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en versión pública de ser procedente, del documento o documentos en donde conste lo siguiente:
Relacionados con los delitos previstos en la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos.

a) Número de sentencias absolutorias en primera instancia y en contra de cuentas personas, desglosando el tipo de delito y el artículo aplicable de la Ley, del mes de diciembre del año 2018 y todo el año 2020.
b) Número de sentencias condenatorias confirmadas en segunda instancia y en contra de cuentas personas, desglosando el tipo de delito, el artículo aplicable de la Ley y la penalidad impuesta, de todo el año 2019.
c) Número de sentencias condenatorias modificadas en segunda instancia y en contra de cuentas personas, desglosando el tipo de delito, el artículo aplicable de la Ley y la penalidad impuesta, del mes de diciembre del año 2018 y todo el año 2019.
d) Número de Juicios de Amparo, interpuestos en contra de sentencias condenatorias en segunda instancia y en contra de cuentas personas, desglosando el tipo de delito y el artículo aplicable de la Ley, del mes de diciembre del 2018, de todo el año 2019 y del primero de enero al dos de agosto del 2021.
e) Número de Juicios de Amparo interpuestos por las víctimas y/o asesor jurídico, contra las sentencias absolutorias de segunda instancia y en contra de cuentas personas, desglosando el tipo de delito y el artículo aplicable de la Ley, del mes de diciembre del año 2018, de todo el año 2020 y primero de enero al dos de agosto del 2021.
f) Número de intervenciones de comunicaciones privadas autorizadas por la autoridad judicial para la investigación, desglosando el tipo de delito y el artículo aplicable de la Ley, del mes de diciembre del año 2018.
De ser procedente, debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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03200 Consejo de la Judicatura Federal
03300 Suprema Corte de Justicia de la Nacién
03100 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federacion
SUBTOTAL: 3

VI.  ORGANISMOS AUTONOMOS

61100 Banco de México

10111 Comision Federal de Competencia Econémica
35100 Comision Nacional de los Derechos Humanos
09121  Instituto Federal de Telecomunicaciones
40100 Instituto Nacional de Estadistica y Geografia

06738 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccion de
Datos Personales
22100 Instituto Nacional Electoral

00017 Fiscalia General de la Republica
SUBTOTAL: 8

VIil. ORGANISMO INTEGRADO POR REPRESENTANTES DEL GOBIERNO
FEDERAL, DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES

00635 Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
SUBTOTAL: 1

IX. INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR AUTONOMAS

64100 Universidad Auténoma Agraria Antonio Narro
29004 Universidad Auténoma Chapingo
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